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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio y del Código Penal 
Federal, en materia de documentación electrónica 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Ana Lilia Garza Cadena, Tomás Torres Mercado, Javier Treviño Cantú, Carla Guadalupe 
Reyes Montiel, Federico José González Luna Bueno, Martha Gutiérrez Manrique, Carlos Alberto 
García González, Adolfo Bonilla Gómez, Enrique Cárdenas del Avellano, Alberto Coronado 
Quintanilla, Simón Valanci Buzali, Gloria Bautista Cuevas, Carla Alicia Padilla Ramos y Rubén 
Acosta Montoya. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Diputados integrantes de los grupos parlamentarios PVEM, PRI, PAN y PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

06 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Economía y Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

En el Código de Comercio: Contribuir a que las sociedades mercantiles agilicen y optimicen los procesos de digitalización, 
almacenamiento y conservación de la diversa documentación generada en el desarrollo cotidiano de sus actividades comerciales, 
permitiendo la sustitución del documento en físico por variantes electrónicas. Permitir la introducción de los avances tecnológicos a las 
distintas sociedades. Otorgar mayores facultades a los actuales prestadores de servicios de certificación para que incrementen su oferta 
de productos y servicios 
En el Código Penal Federal: Añadir supuestos específicos referentes a delitos cometidos en materia de falsificación de documentación 
electrónica, tanto para los prestadores de servicios que realicen sus actividades sin estar debidamente acreditados por la Secretaría de 
Economía, como para los comerciantes que hagan un uso indebido de sus documentos.  

No. Expediente: 2613-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones X y XXI respectivamente del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
� Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con 

las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el tipo de 
modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que pertenecen. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la escritura de las palabras “título” y “segundo” sólo con mayúsculas iniciales en el Código de Comercio. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la escritura de la frase “Del comercio electrónico” toda vez que el texto en vigor establece “De comercio electrónico” en 
el Código de Comercio. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la escritura de los nombres de los capítulos con todas las letras minúsculas en el Código de Comercio. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la escritura de la frase “prestador de servicios de certificación” con todas las letras minúsculas en el artículo 89 del Código 
de Comercio. 
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� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, poner 
el paréntesis de cierre en el inciso A del artículo 102 del Código de Comercio. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
recorrer la totalidad de los artículos del Código de Comercio que estén derogados así como los capítulos respectivos, de suerte 
que no haya capítulos ni artículos vacíos.  

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, establecer un apartado de artículos transitorios, que se distinga de los artículos 
de instrucción. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código de Comercio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 34.- Cualquiera que sea el sistema de registro que se 
emplee, se deberán llevar debidamente encuadernados, 
empastados y foliados el libro mayor y, en el caso de las personas 
morales, el libro o los libros de actas. La encuadernación de estos 
libros podrá hacerse a posteriori, dentro de los tres meses siguientes 
al cierre del ejercicio; sin perjuicio de los requisitos especiales que 
establezcan las leyes y reglamentos fiscales para los registros y 
documentos que tengan relación con las obligaciones fiscales del 
comerciante. 
 
 
 
 
 
 

Decreto 
Primero. Se adiciona un último párrafo a los artículos 34 y 38, 
un artículo 46 Bis, el apartado de definiciones del artículo 89, y 
el artículo 89 Bis, así como la nomenclatura y contenido del 
actual Capítulo II del Título y Libro también Segundos, 
pasando a denominarse “De la digitalización”, constando de los 
artículos 95-A al 95-F, y recorriéndose en su orden consecutivo 
la nomenclatura de los restantes capítulos del mismo título y 
libro; se adiciona un penúltimo y último párrafo al artículo 100, 
así como las fracciones IV a VI al artículo 101, y se reforman 
los artículos 102, 108 y 110, todos ellos del Código de Comercio, 
para quedar como sigue: 
 
“Artículo 34. Los comerciantes deberán llevar un libro mayor y, 
en el caso de las personas morales, el libro o los libros de actas, 
pudiendo emplear cualquier sistema de registro . 
Los comerciantes podrán optar por conservar el libro mayor y 
sus libros de actas en formato impreso, o en medios 
electrónicos, en este último caso, observando lo establecido en 
la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación 
de mensajes de datos que emita la Secretaría. 
Tratándose de medios impresos, los libros deberán estar 
encuadernados, empastados y foliados. La encuadernación de 
estos libros podrá hacerse a posteriori, dentro de los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio; sin perjuicio de los requisitos 
especiales que establezcan las leyes y reglamentos fiscales para los 
registros y documentos que tengan relación con las obligaciones 
fiscales del comerciante. 
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Artículo 38.- ... 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 

TITULO SEGUNDO 
De Comercio Electrónico 

 
 
 
Artículo 89.- … 
 
... 
 
 

 
 
Artículo 38. El comerciante deberá conservar, debidamente 
archivados, los comprobantes originales de sus operaciones, de tal 
manera que puedan relacionarse con dichas operaciones y con el 
registro que de ellas se haga, y deberá conservarlos por un plazo 
mínimo de diez años. 
La conservación a que se refiere el párrafo anterior podrá 
llevarse a cabo a través de medios impresos o electrónicos, a 
elección del comerciante. 
 
Artículo 46 Bis. Los comerciantes, tanto personas físicas como 
morales, podrán conservar toda o parte de la documentación 
relacionada con sus negocios en medios impresos, electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología. 
Para este fin, podrán realizar la digitalización y conservación 
de su documentación, conforme a lo dispuesto en la norma 
oficial mexicana que para tal efecto emita la Secretaría de 
Economía. 
 
 

Título Segundo 
Del Comercio Electrónico 

Capítulo I 
De los Mensajes de Datos 

 
Artículo 89. ... 
 
... 
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… 
 
 
 
“Certificado”  a “Destinatario”… 
 
 
 
 
 
 
“Emisor”  a “Parte que Confía” …  
 
 
 
 
 
 
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución 
pública que preste servicios relacionados con Firmas Electrónicas 
y que expide los Certificados, en su caso. 
 
 
 
 
“Secretaría”  a “Titular del Certificado ”… 
 
 
 
 

En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán 
emplearse los medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología. Para efecto del presente Código, se deberán tomar en 
cuenta las siguientes definiciones: 
... 
... 
... 
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje 
de datos, de acuerdo con lo dispuesto en la norma oficial 
mexicana que para tales efectos emita la Secretaría de 
Economía. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
prestador de servicios de certificación: La persona o institución 
pública que preste servicios relacionados con Firmas Electrónicas, 
expide los Certificados o presta servicios relacionados, como la 
conservación de mensajes de datos, el sellado digital de tiempo 
y la digitalización de documentos impresos, en los términos que 
se establezca en la norma oficial mexicana que para tales efectos 
emita la Secretaría de Economía. 
... 
Sello digital de tiempo: El registro que prueba que un dato 
existía antes de la fecha y hora de emisión del citado Sello. 
... 
... 
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Artículo 89 bis.- No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza 
obligatoria a cualquier tipo de información por la sola razón de que 
esté contenida en un Mensaje de Datos. 

 
 
 
 
 
 
 

 
• Sin correlativo vigente 

 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artícul o 89 bis. No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza 
obligatoria a cualquier tipo de información por la sola razón de que 
esté contenida en un Mensaje de Datos. Por tanto, dichos 
mensajes podrán ser utilizados como medio probatorio en 
cualquier dili gencia ante autoridad legalmente reconocida, y 
surtirán los mismos efectos jurídicos que la documentación 
impresa, siempre y cuando los mensajes de datos se ajusten a 
las disposiciones de este Código y a los lineamientos normativos 
correspondientes. 
 

Capítulo II 
De la digitalización 

 
Artículo 95-A. Para el caso de los servicios de digitalización se 
estará a lo siguiente: 
 
a. En todo caso, los documentos podrán ser digitalizados en el 
formato que determine el comerciante. 
 
b. Una vez concluida la digitalización del documento, deberá 
acompañarse al mismo, así como a cada uno de los anexos que 
en su caso se generen, la firma electrónica avanzada del 
comerciante, y del prestador de servicios de certificación que 
ejecutó las actividades de digitalización, en caso de que así haya 
sido. 
 
c. Cuando un prestador de servicios de certificación realice la 
digitalización de un documento, habrá presunción legal sobre 
el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y 
normativas relativas a dicho proceso, salvo prueba en 
contrario.  
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 

 
• Sin correlativo vigente 

 
 

 
• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d. La información que en virtud de acuerdos contractuales 
quede en poder de un prestador de servicios de certificación, se 
regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales. 
 
e. En todo caso, el prestador de servicios de certificación que 
ejecutó las actividades de digitalización deberá mantener la 
confidencialidad de la información, salvo por mandato judicial.  
 
Artículo 95-B. En materia de conservación de mensajes de 
datos, será responsabilidad estricta del comerciante 
mantenerlos bajo su control, acceso y resguardo directo, a fin 
de que su ulterior consulta pueda llevarse a cabo en cualquier 
momento. 
 
Artículo 95-C. En el caso de documentos digitalizados o 
almacenados por prestadores de servicios de certificación, se 
necesitará que éstos cuenten con acreditación para realizar sus 
actividades. 
 
Artículo 95-D. En caso que los servicios de digitalización sean 
contratados a un prestador de servicios de certificación, éste 
presumirá la buena fe del contratante, así como la legitimidad 
de los documentos que le son confiados a digitalizar, 
limitándose a reflejarlos fiel e íntegramente en los medios 
electrónicos que le sean solicitados, bajo las penas en que 
incurren aquellos que cometen delitos en materia de 
falsificación de documentos. 
 
 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 

 
• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 

Contra la entrega de la información digitalizada y su 
correspondiente cotejo, el contratante deberá firmar una 
cláusula de satisfacción del servicio prestado, y proceder a 
adjuntar su firma electrónica avanzada a la información. 
Si el contratante no adjunta su firma electrónica avanzada a la 
información digitalizada, ésta no podrá surtir efecto legal 
alguno, y será de carácter meramente informativo. 
 
Asimismo, el prestador de servicios deberá implementar el 
mecanismo tecnológico necesario, a fin de que, una vez 
digitalizado y entregado el documento electrónico a satisfacción 
del cliente, éste no pueda ser modificado, alterado, enmendado 
o corregido de modo alguno. Dicho mecanismo deberá ser 
definido por la Secretaría. 
 
Sin embargo, en caso de que el mecanismo sea violentado, se 
excluirá de responsabilidad al prestador de servicios que 
demuestre razonablemente que fueron implantados los medios 
de seguridad informática suficientes, según los estándares 
tecnológicos vigentes en el momento de la violación de 
seguridad. 
 
Artículo 95-E. Se presumirá que aquellos prestadores de 
servicios de certificación que ofrezcan el servicio de 
almacenamiento de mensajes de datos, cuentan con los medios 
tecnológicos suficientes para garantizar razonablemente a los 
contratantes que la información bajo su control podrá ser 
ulteriormente consultada en cualquier tiempo, a no ser que 
existan causas demostradas de fuerza mayor o que no sean 
imputables al Prestador de Servicios autorizado. 
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CAPITULO II 
De las Firmas 

 
 
Artículos 96 al 99... 
 

CAPITULO III 
De los Prestadores de Servicios de Certificación 

 
Artículo 100.- Podrán ser Prestadores de Servicios de 
Certificación, previa acreditación ante la Secretaría: 
I.  a III. ... 
 
La facultad de expedir Certificados no conlleva fe pública por sí 
misma, así los notarios y corredores públicos podrán llevar a cabo 
certificaciones que impliquen o no la fe pública, en documentos en 
papel, archivos electrónicos, o en cualquier otro medio o sustancia 
en el que pueda incluirse información. 
 
 
 
 

Artículo 95-F. Para los efectos de este Título, la Secretaría 
tendrá las siguientes facultades: 
I. Expedir y revocar las acreditaciones como Prestadores de 
Servicios de Certificación a que se refieren los artículos 100 y 
102 del Código; y 
II. Podrá verificar en cualquier tiempo el adecuado desarrollo 
de las operaciones de los prestadores de servicios de 
certificación. 
 

Capítulo III 
De las firmas 

 
 
Artículos 96 al 99... 
 

Capítulo IV 
De los Prestadores de Servicios de Certificación 

 
Artículo 100. ... 
I. ... 
II. ... 
III. ...  
Las facultades de expedir certificados o de prestar servicios 
relacionados, como la conservación de mensajes de datos, el 
sellado digital de tiempo, o la digitalización de documentos 
impresos, así como fungir en calidad de tercero legalmente 
autorizado conforme a lo que se establezca en la norma oficial 
mexicana, no conllevan fe pública por sí misma, así, los notarios y 
corredores públicos podrán llevar a cabo certificaciones que 
impliquen o no la fe pública, en documentos en papel o mensajes 
de datos. 
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• Sin correlativo vigente 

 
 
Artículo 101.- Los Prestadores de Servicios de Certificación a los 
que se refiere la fracción II del artículo anterior, contendrán en su 
objeto social las actividades siguientes: 
 
I. a III. … 

• Sin correlativo vigente 
 

• Sin correlativo vigente 
• Sin correlativo vigente 

IV. Cualquier otra actividad no incompatible con las anteriores. 
 
 
 
 
Artículo 102.- Los Prestadores de Servicios de Certificación que 
hayan obtenido la acreditación de la Secretaría deberán notificar a 
ésta la iniciación de la prestación de servicios de certificación 
dentro de los  45 días naturales siguientes al comienzo de dicha 
actividad. 
A) Para que las personas indicadas en el artículo 100 puedan ser 
Prestadores de Servicios de Certificación, se requiere acreditación 
de la Secretaría, la cual no podrá ser negada si el solicitante cumple 
los siguientes requisitos, en el entendido de que la Secretaría podrá 
requerir a los Prestadores de Servicios de Certificación que 
comprueben la subsistencia del cumplimento de los mismos: 
 
 

Quien aspire a obtener la acreditación como prestador de 
servicios de certificación, podrá solicitarla respecto de uno o 
más servicios, a su conveniencia. 
 
Artículo 101. Los prestadores de servicios de certificación a los 
que se refiere la fracción II del artículo 100,contendrán en su objeto 
social las actividades siguientes, según corresponda y de acuerdo 
con el servicio que pretenda ofrecer: 
I. ... 
II ...  
III ...  
IV. Expedir sellos digitales de tiempo para asuntos del orden 
comercial; 
V. Emitir constancias de conservación de mensajes de datos; 
VI. Prestar servicios de digitalización de documentos; y 
VII. Cualquier otra actividad no incompatible con las 
anteriores. 
 
Artículo 102. Los prestadores de servicios de certificación que 
hayan obtenido la acreditación de la Secretaría deberán notificar a 
ésta la iniciación de la prestación de los servicios a que hayan sido 
autorizados , dentro de los 45 días naturales siguientes al comienzo 
de dicha actividad. 
A. Para que las personas indicadas en el artículo 100 puedan ser 
prestadores de servicios de certificación, se requiere acreditación 
de la Secretaría, la cual podrá otorgarse para autorizar la 
prestación de uno o varios servicios, a elección del solicitante , 
y no podrá ser negada si éste cumple los siguientes requisitos, en el 
entendido de que la Secretaría podrá requerir a los prestadores de 
servicios de certificación que comprueben la subsistencia del 
cumplimento de los mismos: 
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I. Solicitar a la Secretaría la acreditación como Prestador de 
Servicios de Certificación; 
 
 
II. Contar con los elementos humanos, materiales, económicos y 
tecnológicos requeridos para prestar el servicio, a efecto de 
garantizar la seguridad de la información y su confidencialidad; 
III. Contar con procedimientos definidos y específicos para la 
tramitación del Certificado, y medidas que garanticen la seriedad 
de los Certificados emitidos, la conservación y consulta de los 
registros; 
IV. a VII. … 
 
 
  
B) … 
 
Artículo 108.- Los Certificados, para ser considerados válidos, 
deberán contener: 
I. y II. … 
  
III. La identificación del Prestador de Servicios de Certificación 
que expide el Certificado, razón social, su domicilio, dirección de 
correo electrónico, en su caso, y los datos de acreditación ante la 
Secretaría; 
IV. a VIII. … 
 
 
 
 

I. Solicitar a la Secretaría la acreditación como prestador de 
servicios de certificación, y en su caso, de los servicios 
relacionados, como la conservación de mensajes de datos, el 
sellado digital de tiempo, y la digitalización de documentos. 
II. Contar con los elementos humanos, materiales, económicos y 
tecnológicos requeridos para prestar los servicios , a efecto de 
garantizar la seguridad de la información y su confidencialidad; 
III. Contar con procedimientos definidos y específicos para 
la prestación de los servicios , y medidas que garanticen la 
seriedad de los Certificados, la conservación y consulta de los 
registros, si es el caso ; 
IV. ... 
V. ... 
VI. ... 
VII. ... 
B)... 
 
Artículo 108. Los certificados, para ser considerados válidos, 
deberán contener: 
I. ... 
II. ... 
III. La identificación del prestador de servicios de certificación que 
expide el certificado, razón social, su nombre de dominio de 
internet , dirección de correo electrónico, en su caso, y los datos de 
acreditación ante la Secretaría; 
IV. ... 
V. ... 
VI. ... 
VII. ... 
VIII. ... 
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Artículo 110.- El Prestador de Servicios de Certificación que 
incumpla con las obligaciones que se le imponen en el presente 
Capítulo, previa garantía de audiencia, y mediante resolución 
debidamente fundada y motivada, tomando en cuenta la gravedad 
de la situación y reincidencia, podrá ser sancionado por la 
Secretaría con suspensión temporal o definitiva de sus funciones. 
Este procedimiento tendrá lugar conforme a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
 
 

CAPITULO IV 
Reconocimiento de Certificados y Firmas Electrónicas 

Extranjeros 
 

Artículos 114 - … 
Artículo 115.- (Se deroga). 
Artículo 116.- (Se deroga). 
Artículo 117.- (Se deroga). 
Artículo 118.- (Se deroga). 
Artículo 119.- (Se deroga). 
Artículo 120.- (Se deroga). 
Artículo 121.- (Se deroga). 
Artículo 122.- (Se deroga). 
Artículo 123.- (Se deroga). 
Artículo 124.- (Se deroga). 
Artículo 125.- (Se deroga). 
Artículo 126.- (Se deroga). 
Artículo 127.- (Se deroga). 
Artículo 128.- (Se deroga). 
Artículo 129.- (Se deroga). 

Artículo 110. El prestador de servicios de certificación que 
incumpla con las obligaciones que se le imponen en este Código, 
el reglamento o la norma oficial mexicana que en materia de 
servicios relacionados con la firma electrónica emita la 
Secretaría, previa garantía de audiencia, y mediante resolución 
debidamente fundada y motivada, tomando en cuenta la gravedad 
de la situación y reincidencia, podrá ser sancionado por la 
Secretaría con suspensión temporal o definitiva de sus funciones. 
Este procedimiento tendrá lugar conforme a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
 

Capítulo V 
Reconocimiento de Certificados y Firmas Electrónicas 

Extranjeros 
 
Artículos 114 al 153... 
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Artículo 130.- (Se deroga). 
Artículo 131.- (Se deroga). 
Artículo 132.- (Se deroga). 
Artículo 133.- (Se deroga). 
Artículo 134.- (Se deroga). 
Artículo 135.- (Se deroga). 
Artículo 136.- (Se deroga). 
Artículo 137.- (Se deroga). 
Artículo 138.- (Se deroga). 
Artículo 139.- (Se deroga). 
Artículo 140.- (Se deroga). 
Artículo 141.- (Se deroga). 
Artículo 142.- (Se deroga). 
Artículo 143.- (Se deroga). 
Artículo 144.- (Se deroga). 
Artículo 145.- (Se deroga). 
Artículo 146.- (Se deroga). 
Artículo 147.- (Se deroga). 
Artículo 148.- (Se deroga). 
Artículo 149.- (Se deroga). 
Artículo 150.- (Se deroga). 
Artículo 151.- (Se deroga). 
Artículo 152.- (Se deroga). 
Artículo 153.- (Se deroga). 
 

CAPITULO IV 
De la Sociedad en Comandita Simple 

(Se deroga). 
Artículo 154.- (Se deroga). 
Artículo 155.- (Se deroga). 
Artículo 156.- (Se deroga). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo VI 
De la Sociedad en Comandita Simple 

Artículos 154 al 162... 
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Artículo 157.- (Se deroga). 
Artículo 158.- (Se deroga). 
Artículo 159.- (Se deroga). 
Artículo 160.- (Se deroga). 
Artículo 161.- (Se deroga). 
Artículo 162.- (Se deroga). 
 

CAPITULO V 
De la Sociedad Anónima 

(Se deroga). 
Artículo 163.- (Se deroga). 
Artículo 164.- (Se deroga). 
Artículo 165.- (Se deroga). 
Artículo 166.- (Se deroga). 
Artículo 167.- (Se deroga). 
Artículo 168.- (Se deroga). 
Artículo 169.- (Se deroga). 
Artículo 170.- (Se deroga). 
Artículo 171.- (Se deroga). 
Artículo 172.- (Se deroga). 
Artículo 173.- (Se deroga). 
Artículo 174.- (Se deroga). 
Artículo 175.- (Se deroga). 
Artículo 176.- (Se deroga). 
Artículo 177.- (Se deroga). 
Artículo 178.- (Se deroga). 
Artículo 179.- (Se deroga). 
Artículo 180.- (Se deroga). 
Artículo 181.- (Se deroga). 
Artículo 182.- (Se deroga). 
Artículo 183.- (Se deroga). 

 
 
 
 
 
 
 

Capítulo VII 
De la Sociedad Anónima 

Artículos 163 al 225... 
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Artículo 184.- (Se deroga). 
Artículo 185.- (Se deroga). 
Artículo 186.- (Se deroga). 
Artículo 187.- (Se deroga). 
Artículo 188.- (Se deroga). 
Artículo 189.- (Se deroga). 
Artículo 190.- (Se deroga). 
Artículo 191.- (Se deroga). 
Artículo 192.- (Se deroga). 
Artículo 193.- (Se deroga). 
Artículo 194.- (Se deroga). 
Artículo 195.- (Se deroga). 
Artículo 196.- (Se deroga). 
Artículo 197.- (Se deroga). 
Artículo 198.- (Se deroga). 
Artículo 199.- (Se deroga). 
Artículo 200.- (Se deroga). 
Artículo 201.- (Se deroga). 
Artículo 202.- (Se deroga). 
Artículo 203.- (Se deroga). 
Artículo 204.- (Se deroga). 
Artículo 205.- (Se deroga). 
Artículo 206.- (Se deroga). 
Artículo 207.- (Se deroga). 
Artículo 208.- (Se deroga). 
Artículo 209.- (Se deroga). 
Artículo 210.- (Se deroga). 
Artículo 211.- (Se deroga). 
Artículo 212.- (Se deroga). 
Artículo 213.- (Se deroga). 
Artículo 214.- (Se deroga). 
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Artículo 215.- (Se deroga). 
Artículo 216.- (Se deroga). 
Artículo 217.- (Se deroga). 
Artículo 218.- (Se deroga). 
Artículo 219.- (Se deroga). 
Artículo 220.- (Se deroga). 
Artículo 221.- (Se deroga). 
Artículo 222.- (Se deroga). 
Artículo 223.- (Se deroga). 
Artículo 224.- (Se deroga). 
Artículo 225.- (Se deroga). 
 

CAPITULO VI 
De las Sociedades en Comandita por Acciones 

(Se deroga). 
Artículo 226.- (Se deroga). 
Artículo 227.- (Se deroga). 
Artículo 228.- (Se deroga). 
Artículo 229.- (Se deroga). 
Artículo 230.- (Se deroga). 
Artículo 231.- (Se deroga). 
Artículo 232.- (Se deroga). 
Artículo 233.- (Se deroga). 
Artículo 234.- (Se deroga). 
Artículo 235.- (Se deroga). 
Artículo 236.- (Se deroga). 
Artículo 237.- (Se deroga). 
 

CAPITULO VII 
De las Sociedades Cooperativas 

(Se deroga). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo VIII 
De las Sociedades en Comandita por Acciones 

 
Artículos 226 al 237... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo IX 
De las Sociedades Cooperativas 

Artículos 238 a 259... 
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Artículo 238.- (Se deroga). 
Artículo 239.- (Se deroga). 
Artículo 240.- (Se deroga). 
Artículo 241.- (Se deroga). 
Artículo 242.- (Se deroga). 
Artículo 243.- (Se deroga). 
Artículo 244.- (Se deroga). 
Artículo 245.- (Se deroga). 
Artículo 246.- (Se deroga). 
Artículo 247.- (Se deroga). 
Artículo 248.- (Se deroga). 
Artículo 249.- (Se deroga). 
Artículo 250.- (Se deroga). 
Artículo 251.- (Se deroga). 
Artículo 252.- (Se deroga). 
Artículo 253.- (Se deroga). 
Artículo 254.- (Se deroga). 
Artículo 255.- (Se deroga). 
Artículo 256.- (Se deroga). 
Artículo 257.- (Se deroga). 
Artículo 258.- (Se deroga). 
Artículo 259.- (Se deroga). 
 

CAPITULO VIII 
De la Fusión de las Sociedades 

(Se deroga). 
Artículo 260.- (Se deroga). 
Artículo 261.- (Se deroga). 
Artículo 262.- (Se deroga). 
Artículo 263.- (Se deroga). 
Artículo 264.- (Se deroga). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo X 
De la Fusión de las Sociedades 

Artículos 260 al 264... 
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CAPITULO IX 

De las Sociedades Extranjeras 
(Se deroga). 
Artículo 265.- (Se deroga). 
Artículo 266.- (Se deroga). 
Artículo 267.- (Se deroga). 
 

CAPITULO X 
De las Asociaciones 

(Se deroga). 
Artículo 268.- (Se deroga). 
Artículo 269.- (Se deroga). 
Artículo 270.- (Se deroga). 
Artículo 271.- (Se deroga). 

CAPITULO XI 
Disposiciones Penales 

(Se deroga). 
Artículo 272.- (Se deroga). 
 

 
Capítulo XI 

De las Sociedades Extranjeras 
Artículos 265 al 267... 
 
 
 
 

Capítulo XII 
De las Asociaciones 

Artículos 268 al 271... 
 
 
 
 

Capítulo XIII 
Disposiciones Penales 

 
Artículo 272... 
 

Código Penal Federal. 
CAPITULO IV 

Falsificación de documentos en general 
 
 

Artículo 243.-  El delito de falsificación se castigará, tratándose de 
documentos públicos, con prisión de cuatro a ocho años y de 
doscientos a trescientos sesenta días multa. En el caso de 
documentos privados, con prisión de seis meses a cinco años y de 
ciento ochenta a trescientos sesenta días multa. 
 

Segundo. Se reforma el artículo 243, y se adicionan un último 
párrafo al artículo 244, una fracción VIII, al artí culo 246, y una 
fracción VI al artículo 247, todos del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 243. El delito de falsificación se castigará, tratándose de 
documentos públicos, con prisión de cuatro a ocho años y de 
doscientos a trescientos sesenta días multa. En el caso de 
documentos privados, sean impresos o digitalizados, con prisión 
de cuatro a seis años y de ciento ochenta a trescientos sesenta días 
multa. 
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Si quien realiza la falsificación es un servidor público, la pena de 
que se trate, se aumentará hasta en una mitad más. 
 
Artículo 244.- El delito de falsificación de documentos se comete 
por alguno de los medios siguientes: 
 
I.- a X.-… 
 
 
 
 
 
Artículo 246.- También incurrirá en la pena señalada en el artículo 
243: 
I.- a VII.- ... 
 
 
 
 

 
 

CAPITULO V 
Falsedad en declaraciones judiciales y en informes dados a 

una autoridad 
 

Artículo 247.- Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de 
cien a trescientos días multa: 
I.- a V.- ... 
 

Si quien realiza la falsificación es un servidor público, la pena de 
que se trate, se aumentará hasta en una mitad más. 
 
Artículo 244.- El delito de falsificación de documentos se comete 
por alguno de los medios siguientes: 
 
I. a X. ... 
En el caso de los documentos digitalizados conforme a lo 
dispuesto en el Código de Comercio, serán aplicables los 
supuestos contenidos en las fracciones III a VIII del presente 
artículo. 
 
Artículo 246. También incurrirá en la pena señalada en el artículo 
243: 
 
I a VII. ... 
VIII. Tratándose del prestador de servicios de certificación que 
realice actividades sin contar con la respectiva acreditación, en 
los términos establecidos por el Código de Comercio y demás 
disposiciones aplicables. 
 
 
 
 
 
Artículo 247. Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de 
cien a trescientos días multa 
I a V. ... 
VI. Al que, en términos de los dispuesto en el Código de 
Comercio, autentique con su firma electrónica avanzada un 
proceso de digitalización, conservación de datos, o emisión de 
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sellos digitales, en incumplimiento de lo señalado en la norma 
oficial mexicana emitida por la Secretaría de Economía. 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día hábil siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Cuarto. La Secretaría expedirá, en un plazo de 360 días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, los 
lineamientos de carácter general que sean necesarios, a fin de 
establecer los procedimientos que hagan tecnológica y 
operativamente viable la implementación de las presentes reformas. 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 4 de 
noviembre de año dos mil catorce. 
 

MRL 


